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I MUNICIPALIDAD DE LOTA

ALCALDTA
LOTA, 06 de Abril 2022.-

DECR,ETO N' 1690 O

Vistos

a) Por ten€r que üajar a la Comua de Peñalolé¡ el dia 07 de Abril 2022 viajando en
btrs el dia 06.04.2022 a las 23:00, para asisú a reunión e¡¡ la Municipalidad de Peñalolén Tema Discapacidad, regresando el dia 07.04.2022 qt
bus en la tlrde:

b) Por tencr que viajar a la Comuna de Peñalolén el día 07 de Abi.l2022 viaja¡do eL
bus el dia 06.M.2022 a las 23:00, para asistir a reunión eri [a Muricipalidad de Peñalolén Tema Cultura, rtgresando el dia 07.M.2022 en bus e¡r

la tarde

c) Formulüios detalles cometidos a cumplir auúüiz¿do por el S¡. Alcalde de fecha
05.M.2022

d) Lo dis?r¡€súo en el A¡t. 75' y sigüent€s de la Le1' ]f 18.883 Estatuto
Administrativo para fi ncionarios municipales.

e) DFL N" 262 de de 1977 del Miriisterio de Hacienda que Aprueba Reglamento de
Viáticos en Torritorio NacionEll

f) Rerclución N" 323 dcl 23.05.2013, de Contraloría General de la República, que frja
regl§tIo electsónico de D€cretos Alcaldicios, relatiyos a las materias de persoal que indica.

g) Resolución N' l8 dol 30.03.2017 de Cc¡t¡alcria Gensral de la Repúbüca, que fija
normss sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relaúvos a la materia de posonal quc indica;

h) Resolución N'6 del 29.03.2019 de Contra.loría G€rieral de la Rcpública, que fija
normas sobre exención de trámite de Toma de RazórL de las materias de personal que se indican;

D Lsy N 19.880, sobr€ bas€s de los procedimientos Administsativos que rigen los
Actos de los Gganos de la Administ¡acióo del E«ado.

j) D. F. L. No l/2006 d€ Ministerio del Interior- pubticado er¡ D.O. el 26.07.06, qu§
l¡a texto refundido 18.695.-

Y, e¡ uso de lo dispr¡esúo er el Art. l/ y las facultades que me confiere el Art. 630
todos de Ia Ley n' 18.695, Orgánica Constitucional de Mmicipalidades.

DECRETO:

l.- Autorizase Cometido ñ¡nciona¡io a los funcionarios dort CARLOS
@NZALEZ GONZALEZ, Téctrico, A Contrsta grado t4o EMR para realiza¡ actividad ssñalada en letra a) de los vistos y
doña JIMENA GRACIELA MOLINA PEDRERO  Administrativo, A Cont ata grado l8o EMR para realizar actividad
señaladas en letras b) d€ lo§ "visüos".-

2.- Por tal motivo olorguese Viatico Parcial equivalante al 40plo pa el dta 07 .04.2022
mas $50.000 por gastos dc traslado de los cuales deb€rá rendir cuenta.

3.- Comuniquese a la Dirección de Adminisaación y Finanzas para la cancelación del
benefi cio mnospondiente.-

4.- t¡s gastos que demrnde el presentc Dscreto s€rán con cargo a los items 215-21-
02-004-006401 "Comisión de Servicio en el Pais Personal A ContIara"; 215-22-08.007 Pasajes, Fletes y Bodegaje del Presupuesüo municipal
rigenle.

ANÓTESE, NOTIFIQUESE,
QUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHi}'ESE -

MUNICIPAL (S)
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